
  

ANEXO II 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL BECARIO 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

Nº IDENTIFICACIÓN FISCAL FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD 

CALLE, AVDA, PLAZA NÚMERO 

CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA 

 

CONTACTO 
 

TELEFONO FIJO TELEFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

Titulación Año de finalización 

Fecha de inscripción Oficina de Empleo: 

 

Manifestó que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases, así como la aceptación 

de las mismas. Se acompaña a esta solicitud los siguientes documentos: 

 

• Copia del D.N.I. o N.I.E. del solicitante. 

• Copia de la tarjeta de demandante de empleo. 

• Currículum Vitae del solicitante. Modelo gestionándote. Se obtiene registrándose en: 
https://www.gestionandote.com/agencia/almansa 

• Copia del título junto con el expediente académico, y títulos de formación 
complementaria que posea 

• Vida laboral y/o contratos de trabajo. 

• Autorización de tratamiento de datos.  

 
 
A los becarios seleccionados se les pedirá que presenten documentos originales 

 
El Almansa a de del 20  

 

Fdo:…………………… 

 
Este proyecto está cofinanciado en un 85% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Desarrollo Urbano Sostenible,  
2021-2027 y la EDIL Almansa Impulsa.  

                
 

   



 

                                                                                                                                                          

             

 

 

 
 

LUGAR DE PRESENTACIÓN Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR  

 
• Departamento de Promoción Económica del Excmo. Ayuntamiento de Almansa: C/ Monjas Agustinas nº 3. 

Descargar modelos de la web: www.almansaimpulsa.es 

• Mediante Registro electrónico del Excmo. Ayuntamiento de Almansa. https://almansa.sedipualba.es 

 
 
A los becarios seleccionados se les pedirá que presenten documentos originales antes del inicio del periodo de 
formación. 
 

 
Plazo de Presentación de solicitudes para los becarios/as serán: 

• Del 1 de junio al 15 de julio de 2026.  

• Del 15 de enero al 28 de febrero de 2027.  

• Del 1 de junio al 15 de julio de 2028.  

• Del 1 de junio al 15 de julio de 2029.  
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

            
 

 

   

http://www.almansaimpulsa.es/
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